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112 - ORGANIZACION Y PROYECTOS DE FABRICACION MECANICA
0590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

ESPECIALIDAD:

***1916**  Alonso Sanchez, Manuel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA
 El título alegado IELTS  corresponde al nivel B2, así consta en la certificación presentada y en su correspondiente traducción jurada. En el anexo XII al que alude el interesado
se establece IELTS de 5,5 a 6,5 puntos para B2. En el apartado 2.5 se consideran los niveles avanzados C1 y C2, conforme lo establecido en el Anexo III de la orden de
convocatoria.

2.5

***0835**  Fernandez Blanco, Fernando Borja

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA1.3

ESTIMADA1.3

***1084**  Iglesias Vizcarra, Jorge

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El título aportado por el interesado es un "Título propio" de la Universidad de Zaragoza, constando así en el documento aportado. Conforme la disposición complementaria
segunda.9 del Anexo III de la orden de convocatoria, "Estos títulos propios podrían ser valorados por el apartado 3.1 siempre que cumplan el resto de requisitos exigidos".2.2

DESESTIMADA  El  requisito para el ingreso en el cuerpo es una titulación superior (disposición complementaria segunda.10 del anexo III de la orden de convocatoria).2.3

***0234**  Reinoso Martin, Esther

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  En la certificación académica aportada, consta que la calificación global ponderada de las materias superadas es: 1,2 sobre 4. Conforme el Anexo III de la orden de
convocatoria se considera desde 1,50 a 2,25 para el primer tramo.2.1

***5245**  Vian Juarez, Victor

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA1.3


